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AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL
DEL CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE
DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO

El Consejo Municipal del Deporte de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, ubicado en la calle Constitución Oriente # 157 “B”, Colonia Centro, código postal 
45640,Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, es el responsable del uso y protección de sus datos personales, 
al respecto le informa lo siguiente:

Los datos personales, se re�eren a la información concerniente a una persona física identi�cada o 
identi�cable, se considera que una persona es identi�cable cuando su identidad pueda determinarse 
directa o indirectamente a través de cualquier información. Y los datos personales sensibles, son 
aquellos que se re�eren a la esfera más íntima, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discri-
minación o conlleve un riesgo grave para el titular.

El tratamiento de sus datos personales se realiza con fundamento en lo
establecido en:

• La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículo 1, artículo 6 apartado A,          
fracciones I y II, artículo 115 fracción II.
• La Constitución Política del Estado de Jalisco: artículo 4, artículo 9 fracción II y V, artículos del 77 
al 89.
• La Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco: artículos 2, 3, 10, 
37, 38 y artículo 40 fracción II.
• La Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios: artículo 17, artículo.
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, Artículo 3. 1. fracciones III, XXXII, artículos 48, 51, fracción 1. y 87. 1. Fracciones I y X.
• Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, capitulo III artículo 17.
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Enajenaciones del Estado de Jalisco, artículo 8 fracción X, 
artículo 36 fracción numeral 1, 2 y 3.
• Reglamento del Consejo Municipal del Deporte de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, artículos 5 y 6.
• El Convenio de Colaboración con el Centro Universitario UTEG.
• El Convenio de Colaboración con el Centro Universitario Enrique Díaz de León A.C.
• El Convenio de Colaboración con CECyTEJ sedes, Santa Fe, Chulavista- Santa Fe, Santa Cruz de las 
Flores.
• El Convenio de Colaboración con Instituto Universitario Amerike S.C.
• El Convenio de Colaboración con Universidad de Guadalajara
• El Convenio de Colaboración con Universidad Politécnica de la Zona Metropolitana de Guadalajara
• El Convenio de Colaboración con Colegio Gastronómico Internacional
• El Convenio de Colaboración con la Universidad UNE
• El Convenio de Colaboración con el Instituto UTTJ

Los datos personales que serán sometidos a tratamiento son: la relación del nombre del titular de la 
información con su fotografía, edad, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, nacionalidad, estado 
civil, domicilio particular, teléfono �jo particular, teléfono móvil particular, correo electrónico      
particular, copia de credencial o�cial de identi�cación, Clave Única de Registro de Población (CURP), 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), datos patrimoniales como lo son número de cuenta       
bancaria, pasivos y activos, gravámenes, grado académico o de estudios, titulo o cedula profesional, 
datos de empleos anteriores y datos de familiares, así como también los datos sensibles como lo son 
el estado de salud, imagen, fotografía, tipo de sangre, �rma legible.

Dichos datos podrán ser recabados directa o indirectamente en medios electrónicos, por escrito y/o 
vía telefónica, serán utilizados exclusivamente para llevar a cabo los objetivos y atribuciones del 
Consejo Municipal del Deporte de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, las �nalidades serán para las 
siguientes:

• Participación en grupos de Activación Física
• Participación en el serial de atletismo y medio maratón Tlajomulco
• Promoción deportiva a través de las escuelas de iniciación deportiva
• Eventos Deportivos
• Prestación de servicio social
• Registro de proveedores
• Contratación de Personal
• Cursos de verano deportivo
• Área de Salud Integral

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en las diferentes áreas 
administrativas y operativas del Consejo Municipal del Deporte de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, los 
datos personales son considerados como información con�dencial, exceptuando el nombre de los 
servidores públicos y la información relativa a la función que desempeña o la erogación de recursos
públicos y cualquier información que permita transparentar las acciones y garantizar el derecho de 
información pública o que obre en fuentes de acceso público, y que es información susceptible de ser 
publicada y difundida de conformidad con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios.

En relación a la transferencia de información con�dencial, los terceros receptores de los datos     
personales pueden ser: El Seguro Social para el alta y el pago de aportaciones, el Servicio de            
Administración Tributaria para el cumplimiento de las obligaciones �scales, al Instituto de Pensiones 
del Estado de Jalisco para el pago de las aportaciones, las autoridades jurisdiccionales con la             
�nalidad de dar atención a los requerimientos judiciales, los sujetos obligados a los que se dirijan las 
solicitudes de información pública y que sean de su competencia, así como cualquier otro de los 
supuestos establecidos en los artículos 15 y 75 de la Ley de Protección de Datos Personales en        
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Se hace de su conocimiento que no se consideran transferencias las comunicaciones entre las áreas 
adscritas a este Consejo en el ejercicio de sus facultades y atribuciones.
Al brindar su consentimiento para la transmisión de los datos personales a las entidades                 
mencionadas, dicha información será tratada en un sistema de datos personales diverso al cual se 
hace referencia en el presente aviso de privacidad, por lo que se sugiere consultar el aviso de          
privacidad que corresponda.
En cualquier momento usted puede solicitar a COMUDE su Acceso, Recti�cación, Cancelación,        
Oposición (ARCO) y la revocación del consentimiento de uso de los datos personales.

El titular de los datos personales, podrá ejercer los derechos de acceso, recti�cación, cancelación y 
oposición al tratamiento de sus datos personales de conformidad a lo dispuesto en los artículos 43 
al 56 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 45 al 
64 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de         
Jalisco y sus Municipios, mediante la presentación de una Solicitud de Protección prevista en los     
artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, la cual deberá presentarse en el módulo de recepción del Consejo Municipal del 
Deporte de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, la Unidad de Transparencia, ubicado en la calle                
Constitución Oriente # 157 “B”, Colonia Centro, código postal 45640, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
donde podrá:

A) Llenar un formato de solicitud de protección, proporcionado por el personal de la Dirección de 
Transparencia, o
B) Presentar por escrito y con acuse de recibo, una solicitud dirigida al Consejo Municipal del           
Deporte de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con los
siguientes requisitos:

I) Nombre del titular de la información, o en su caso, del representante legal;
II) Domicilio o correo electrónico para recibir noti�caciones, y
III) Planteamiento concreto sobre el acceso, recti�cación, oposición, modi�cación, sustitución,     
cancelación o ampliación de datos que solicita o en su caso, solicitar la revocación del                       
consentimiento otorgado previamente.

Nota: Para el ejercicio de los derechos ARCO o revocación de consentimiento previo, el solicitante 
deberá acreditar su personalidad presentando identi�cación o�cial vigente.
1 Acceso: Se re�ere al derecho de acceder a la información sobre sus datos personales, así como 
saber si están siendo objeto de tratamiento y la �nalidad del tratamiento que se esté realizando; 
Recti�cación: Se re�ere al derecho para que los datos personales que resulten ser inexactos o          
incompletos sean modi�cados; Cancelación: Se re�ere al derecho para que sean suprimidos los datos 
personales de los registros; Oposición: se re�ere al derecho de cuando siendo licito el tratamiento 
de los datos personales, se solicita el cese de los mismos por la presunción de un daño o prejuicio.
Cualquier cambio al presente aviso de privacidad se hará del conocimiento de los titulares de la 
información con�dencial, a través de la página de internet de este Municipio, en el siguiente correo:
Transparencia_comude@tlajomulco.gob.mx

Última fecha de actualización: viernes 10 de febrero del año 2020.
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al 56 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 45 al 
64 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de         
Jalisco y sus Municipios, mediante la presentación de una Solicitud de Protección prevista en los     
artículos 66, 67, 68 y 69 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Jalisco 
y sus Municipios, la cual deberá presentarse en el módulo de recepción del Consejo Municipal del 
Deporte de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, la Unidad de Transparencia, ubicado en la calle                
Constitución Oriente # 157 “B”, Colonia Centro, código postal 45640, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
donde podrá:

Constitución Ote. 157 Int. B

RECICLABLE
3283 4400 Ext. 3260

www.comude.tlajomulco.gob.mxComudeTlajo

A) Llenar un formato de solicitud de protección, proporcionado por el personal de la Dirección de 
Transparencia, o
B) Presentar por escrito y con acuse de recibo, una solicitud dirigida al Consejo Municipal del           
Deporte de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, con los
siguientes requisitos:

I) Nombre del titular de la información, o en su caso, del representante legal;
II) Domicilio o correo electrónico para recibir noti�caciones, y
III) Planteamiento concreto sobre el acceso, recti�cación, oposición, modi�cación, sustitución,     
cancelación o ampliación de datos que solicita o en su caso, solicitar la revocación del                       
consentimiento otorgado previamente.

Nota: Para el ejercicio de los derechos ARCO o revocación de consentimiento previo, el solicitante 
deberá acreditar su personalidad presentando identi�cación o�cial vigente.
1 Acceso: Se re�ere al derecho de acceder a la información sobre sus datos personales, así como 
saber si están siendo objeto de tratamiento y la �nalidad del tratamiento que se esté realizando; 
Recti�cación: Se re�ere al derecho para que los datos personales que resulten ser inexactos o          
incompletos sean modi�cados; Cancelación: Se re�ere al derecho para que sean suprimidos los datos 
personales de los registros; Oposición: se re�ere al derecho de cuando siendo licito el tratamiento 
de los datos personales, se solicita el cese de los mismos por la presunción de un daño o prejuicio.
Cualquier cambio al presente aviso de privacidad se hará del conocimiento de los titulares de la 
información con�dencial, a través de la página de internet de este Municipio, en el siguiente correo:
Transparencia_comude@tlajomulco.gob.mx

Última fecha de actualización: viernes 10 de febrero del año 2020.


